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.SUMARIO: l. ]¡~traducción: A. El acto a<lministrJtivo registraL-B. La 
impugnación de Jos actos administrativos, ep general :· l. Impugnación 
ante órganos ad-ministrativos.-2. lmpuguación ante órganos ju_risdic­
cionales.-II. Impugnación ante órga11os adm.inistratbos: A. La Ad­
ministración y los actos registrales.-B. La impugnación ante órganos 
admini~trati\·os . - IIJ. lmpugnacuín ante urganos j11risdlccionales : 
A. Ante órganos de la jurü;dicctón coulencioso-aclministratíva : l. J,a doc­
trina jurisprudencial.--i2. Apreciación crítica.-3. Posibtlidad de impug­
nación ante la jurisdicción contencioso- administrativa.-n. Impugnación 
ante órganos ele la juri::cliC'ción ordinaria : l. Impugnación del acto regts­
tral.~. 1Proceso sobre la \·alitlez del títu'o. 

I. INTRODUCCIÓN 

A. El acto a,dmú~istmti~uo regisf1·al.--De! Registro de la pro­
piedad se han dicho muchas cosa~ Desde que es un nconjunto de 
"J:bros» o una <wficina» (1), hasta que es, nada menos, que una 

( 1) Otros hablan de «organización ele hechos o actos auténticos, con una 
finalidad determinada •. NúREz LAGOS, El Registro de /a. Propiedad español. 
:Madrid, 1949, separata de la RCDI, .p. 5. 
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«institución» (2). Los a hipotecaristasn no han acertado con la natu­
raleza jurídica del Registro de la Propiedad. La razón no es otra 
que m falta de preparación jurídico-administrati\•a, bien por la creen­
l'!a de que ese conjunto de normas que se conocen con los nombres 
de a Derecho inmobiliario», a Derecho !hipotecario» o a Derecho re­
gistraln, constituyen· una rama autónol.!1a del Derecho (3) o porque 
vienen a ser una parte en :cie~to modó especializada .del Derecho 
civil (4). Se ha olvidado que tales normas son, en su mayor parte, 
·normas de Derecho administrativo·: Pues bien, si nos enfrentamos 
con el Registro de la propied2.d con un mínimo de preparac10n jurí­
rlico-acministrativa, re::,ulta obvio que estamcs. ~n presencia de un 
servicio público, con un modo de acción administrativa que no es 
policía ni fomento, sino, 1-n'ecisamente, servicio público (5). Este 

(2) RocA, Derecho Hipotecario. Barcelona, 1948, 1, p. 16-18. También Ge 
emp ea la expres1ó11 por F. DE VELASCO, Resume¡¡ de Derecho admin/..Stra.tz·vo. 
Barcelona, l!:J31, ,ll, p. 20. 

• . (3) Por eJemplo,· CAMPUZANO, posición disc11tida por gran ¡parte de la 
doctrina hipotccana. En este sent1do, MENCHEN BEl'iTEz, en RCDI., 1940, pa.. 
gina 691, afirma: uNosotros <:reemos, sin embargo, que es ir demasiaJo le­
jus, al afirmar q11e es rama independiente del Derecho, dotada de propia 6US· 

tantividad • 
(4) l~OCA, ob. cit., l, ·p. 13, que afirma: .carece de sustantividad en el 

Gentido de disciplina independiente, por cuanto constituye una parte o as­
pecto del Derecho civil. Esto, aunque haya de refenrse a materias que ·perte­
necen al Derecho administrativo, mercantil, internacional, privado y fiscaL 
Nó obsfaute, dentro del Derecho c:ivil, goza de la autonomía propia corres­
ipOndicntc a una oparte diferenciada del mi~mo .• 

(5) El problema es tratado con la debida extensión en una obra en pre­
'Paración, que lleva por título E~ Registro de la Propiedad como scr·Jicio p1i-
blico. · 

Entre nosotros, Rovo-VriJ.A;"OVA, por ejemplo, en Eleme,ttos de Derecho 
admillistrati'Vo, 22.• ed., 1950, I; p. 353, afirma: •Los efectos de la inscripción 
en el Registro con respecto a los particulares, corresponde cletermuiarlos al 
Derecho privado; pero una vez que se reconoce la necesidad de que se 
establezca esa garantía, se debe procurar la organización más adecuada, y el 
Estado, por medio ele la Administración pública, provee a·ello, ada·ptanclo el 
Registro a las ne<:C>Sid.acles particulares, en<:arg-8tH1o ele llevarlo n personas 
idóneas que tienen el <:arácter ·de funcionarios públicos, con deberes y res­
¡ponsabilidades. Bien se comprende que 1a declaración de los títulos sujetos 
a inscripción en el Registro de la Propiedad a los efectos correspondientes, 

. son materia de Derecho civil;· pero la reglamentación del servic1o ... es ma-
teria acl.ministrativa.. . 

·Va 'S~NTAMARÍA DE 'PAREDFS incluía el Registro de la Propiedad entre las 
funcione;; adtninistrath·as relativas a la propiedad. Cfr. Curso de Derecho ·a·rt­
ministrati'VO, 3.• ed., Madrid, 1891. pág. 275. GASCÓN le incluve con lo~ demás 
registros, entre las funciones comune-s a varios servicios. ·cfr-. Tratado de 

'D'crecho·,u{nfiiListrati-i!o, 1 t.• e'd.," Maclrid. 1952. TI, P. 261. ' 
'"· ·sobre la "distinción entre los modos de acción adminisi-rativ_a, \lid·. Jbn­
nAKA, Ensayo de u u a teoria del fomento en el Derecho admin'ist.rat.i'VO, ·'eRe-

~ ' 
' 
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hallazgo impone una conclusión elemental : que los actos dictados 
por aquel órgano estatal al que corresponde la realización del servi­
cio público registra! son, cualquiera que sea la concepción de acto 
administrativo de que se parta, actos administrativos, dictados en 
un procedimiento a.dministrativo. 

Cuando una persona acude al Registro de la propiedad en de­
manda ce una inscripción, acude a hacer uso de un servicio públi­
c:o e incoa un procedimiento, ·de indudable n:!turaleza administrati­
va (6), que se decidirá por un acto del órgano estatal competen le, 
también administrativo. Este acto administrativo puede ser de con­
tenido diver~o: puede, en prim~r lugar, acceder a lo solicita.do, y, 
en consecuencia, proceder a la inscripción ; puede, en segundo lu­
gar, no acceder a lo solicitado, bien por estirr!ar la existencia .de 
defectos subsauables -y suspende la inscripción-, bien por esti­
IIi.ar la existencia .ele defectos insubsanables -y deniega la inscrip­
ción (7). 

Ahora bien, el acto administrativo registra! ofrece algunas espe­
cialidades de peso res~cto de régimen jurídico ordinario de los ac­
tos administrativos. Concretamente, el régimen jurídico de su im_­
pugnación ofrece algunas de las especialidades más acu,.adas. Ello 
nos llevd a hacer un resumen ¿e las características gen~rales de Ja 
'impugnación de los actos administrativos, para después destacar las 
especialidades que ofrece la impugnacióü del acto registra!. 

B. La ilnpugnación de los actos administrativos. -Todo acto 
administrativo, en tanto no .deviene firme, bien por haberse dejado 
transcurrir los plazos para interponer los recursos posibles o por 
haberse agüla.t1o los recursos procedentes (8), es susceptible de im-

vista de Estudios :pol!ticos•, núm. 48, p. 41 y ss. VrLI.AR PALASI, La Ac­
tividad industrial del Estado en el Derecho administrativo, .Revista de Ad­
ministración pública•, núm. 3, pp. 53 y ss., y Las técnicas adrn-imstrativas 
de fomento y de apoyo al precio politico, eu la misma Revista, núm. 14, pá­
gina 11 .Y SS. 

En Derecho italiano, vid., ·por ejemplo, PRE'SUITI, Principii jondamwta!i 
di Scienza dell'amministrazione, Milán, 1903; ZANOHINI, Corso di diritto am­
ministrativo. Milán-, 1952. IV, pp. 190 y .ss. 

(6) Sobre el 'Problema de la naturaleza del procedimiento y, en g-enersl, 
de la función· calificadora, me remito a mi trahaio, Natu.raleza del Procedi­
miento ree-istral, en esta misma Revista, septiem.bre 1949, pp. 575-586. 

(7) Como desp11és veremos, según se dicte en uno u otro sentido, el ré­
gimen jurídico de ]a impug-nación varía sustancialmente. 

(8) Conviene no confundir, como hace gran parte de· la doctrina admi­
nistrativa es-pañola. cfirmeza• y acausar dañoo. Un acto administra-
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pugnación en vía administrativa si existe un superior jerúrquico del 
órgano que dictó el acuer.do (9), y, una vez agotada la ·vía admi­
nistrativa, ante los órg:mos d~ la juri<;dicción contencioso-a,dminis­
trativa (lüj. Es decir, la impugnación puede, en términos gettera­
lcs, ser de dos tipos : 

l. Impugnación ante órganos administrativos. Se trata de im­
pugnar los actos mediante recursos administrativos .. En principio 
cabe el rerurso .de alzada, da.do su carúcter ordinario, en tanto exis­
ta un superior jerárquico del órgano que dictó el acuerdo_ Existi­
rán tantas instancias a-dministrativas como grados en la jerarquía, y 
en tanto no se agoten los recursos aclmini~trativos, el acto no causa 
estado ( 11). 

2. Impugnación ante órganos jurisdiccionales. Una vez que los 
actos administrativos causan esta.do en vía administrativa, pueden 
ser impugnaJdos ante ·Jos órganos ge la jurisdicción contencioso-a{l­
ministrativa. Ni· actos distintos de los administrativos pueden ser 
impugnados ante esta jurisdicción especial (12), ni actos adminis­
tratÍ·vos pueden ser impugnados ante jurisdicción distinta ele la con­
tencioso-a,dministrativa ( 13). Sin embargo, esta regla e frece algu­
nas excepciones. Principalmente, las siguientes: 

tivo es finne cuaudo no cabe contra el mismo la iuter,posióóu de ,-e-cursos, 
por cualquiera de las raz,ones señaladas. Un acto causa estado cuando se ha 
agotado !a vía admiuistrativa. Sobre la distinción, dr. GoNZÁLEZ PF.REZ, La 
re'Vocqción de [os actos administrqti·uos c11 l.a jurisPr11dcllci.a cspaiiola, «Re­
vista de Administración ¡públkan, núm. 1, pp. 149-162. 

(9) E;l recurso de alzada o jerárquico es, en la esfera central, un recw-so 
ordinario, y así se regula en ]a mayoría de los Reg.1ameutos de •procedi­
miento administrativo, Cfr. GASCÓN HEHNANDEZ, Sobre d recurso jcrár­
q1tico, en «Revista de Estudios .Políticos., núm. 5, pp. 14&-154, y Vn.LA!t, 
Derecho prrocesa[ adminisórati'VO, z_a ed., p. 135 y ss. 

(10) El proC€so administrativo tiene ·por objeto pretensiones dirigidas a 
impugnar actos administrati-vos. Cfr. GoNz.I.LEZ PF.REZ, Derecho pro-ces(!/ 
administra.ti·uo, I, :Madrid, 1955, Título primero, capítulo Il, •págs 101-117. 

(11) Sin embargo, en algún Reg-lamento de procedimiento administra­
tivo se limita el número de instancias administrattvas. En este sentido, el 
Reglamento ele procedimiento admini,-trativo del Ministerio de Trabajo, 
a¡probado •por Decreto de 2 de abril de 1954, en cuyo artículo 40, párrafo 
segundo, se dice que aen ninguno de Jos procedimientos sustanciados con­
forme al .presente texto .podrá haber más de dos instancias o grados, lo 
tnismo si •procede el asunto ele una Dependencia provincial que si ha sido 
resuelto en primera instancia 'Por los órganos centrales •. 

( 12) Pues e} artículo 1.0 ele la L. C. exige que sean resoluciones admi­
nistrativas, y el artículo 4.0 , núm. 4.0 , L. C., ex1ge que no esté atribufdo 
su conocimiento a otra jm:isdicción. 

( 13) /Pues !os a-ctos administrativos deben itu~puguarse ante la jurisdi<:­
ci6n especial establecid!t con esta finalidad. Cfr. art. ¡_o, L. C. 
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a) Que existen actos que, aun siendo administrativos, deben im­
pugnaJl"se, no ante la jurisdicción contencioso-a·dministrativa, silno 
ante órganos de distinta jurisdicción. En nues·tro Derecho, tene­
mos ejemplos claros en la legislación agraria, al disponer, en oca­
siones, que contra aCtos administrativos ín1icamente cabe recurso 
ante la Sala 5."" del ]'ribunal Supremo, el llamado ((recurso ,de sú­
plican, y no el contencioso-administrativo (art. 7. 0

, Ley de 27 de 
abril de 1946, y art. 17, Ley de 21 abril <;)e 1949) (14). 

b) Que existen actos administrativos exciuídos de toda fiscali­
zación juris-diccional. El artículo 4. 0

1 número 6. 0
, L. C., excluye 

ele impugnación contencioso-administrativa, «las resoluciones que se 
dicten con arreglo a una Ley que expresamente las excluya de la 
vida contenciosa» (15). 

Por otro lado, los actos adm.inistrativos pueden ser revocados o anu­
lados de oficio por la propia Administración, salvo los casos exceptua­
dos. Entre estos casos se encuentran los actos .declaratorios de de­
rechos (16), eu cuyo caso a la Administración no le queda otro re­
curso que la declaración de lesividad y ulterior interposición del 
correspondiente «recurso con:tencioso-administrati vo)J ( 17). Pasados 
los plazos para declarar lesi\•o el acto declaratorio de derechos y no 
impugnado tampoco por perwnas distintas a la entidad a que per­
tenece el órgano que le adoptó, no existe posibilidad de que sea 
anulado ni modificado (18). 

(14) Cfr. GoNzt\J.Ez J'ÉREZ. Colouización i11lcrior, Nueva Enciclopedw ju­
rídica. IV, p. 408 y ss., y Derecho procesal ald-ministr.ati·uo, cit. 1, pág. 115. 

(15) Cfr. Sentencias de 9 enero 1931, 18 octubre 1932, 7 julio 1945. Y 
Lónz JAcOISTI, La nueva orde11acióH de sMa·res, .Anuario de Derecho ci­
vil», 19481 pp. 1.036 y ss. 

( 16\ Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ, La re·uocación, cit. 
(17) Una visión general de} mismo, en Gu.uTA, El proceso a.ám.iais­

trativ•o de zesividad. Ban.--elona, 1953. Posición contraria, la de GARCÍA DE 
ENTERRÍA, La conjiguraci611 de/. rec1t1"SO de /.csi-uida·d., en. uRevio;ta de Admi­
nistración pública•, núm. 15, pp. 109-153. 

Posición distinta la deJ Derecho francés, en el que los actos declaratonos 
de derechos pueden ser anulados por la Administración, en tanto no haya 
transcurrido el 'Plazo que, para impugnarlos, tiene el ,particular, o durante 
la tramitación del proceso administrativo, pero no después. Ctr. ANDRf:, 
Le retrait des act'cs administratif,, tesis. París, 1943, v }'ÉZF., Rct-rllit d'u.n 
acte administratij, oRevue ele Droit publique et de la Science politiquen, 
1945, 'P· 262. 

Sobre el problema. vid. GONZÁI.EZ PÉREZ, La sent.ellCia aJdministrati-va 
Madrid, 1954, pp. 64-66 y La. terminación anormal del proceso illfministrati·uo, 
en •Revista de Administración :pública», núm. 17. 

(18) Precisamente por no ser posible anular o rc\·ocar et ado, se ha pen­
sado en la ·posibilidad de aplicar a los actos administrativos, en estos casos, 
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lJ. IMPUGNACIÓN ANTE ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

A. ·La Administrac.i6n y los actos registrmles.-1. El párrafo 
tercero del artículo 1.0 de la L. H. dispone que alos asientos del 
R~gistro practicados en los libros que se determinan en lo.s artícu­
los 238 y siguientes, en cuanto se refieren a los derechos inscribi­
bles, ~stán bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos 
sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos 
establecidos en esta Ley». Este precepto es, uúo ·de ·los señalados 
por la doctrina hipotecaria para expresar cómo el principio de le­
gitimación se ha adoptado en nue~tro Derecho positivo. En este 
momento no interesa examinar el mencionado principio. Unicamcn·­
te destacar la importancia del párrafo tercero gel artículo 1.0 res­
p..::cto .del acatamiento ,de los .. asientos del Registro por todos y, par­
ticularmente, por parte de los órganos de la Administración. Los· 
asiento:" del Registro esÜn b::!jo. la salvaguardia de los Tribunales. 
Consecut>ncia : que, en· tanto estén vigentes: en tanto no se haya 
declarado su inexactitud por los T~ibunales competentes, deben ser 
respetados por todos, incluso por b A.dmi'nistración. La Adminis­
tración no podrá revocar ni anuÍar dichos actos administrativos (ni· 
1oiquiera por los superiores jerárquicos del Registrador),, ni dictar 
r.ctos administrativos que contradigan lo dispuesto 'en los asientos, 
pues si así lo hiciera, tales actos adolecerían de un vicio esencial 
de nulidad. 

2. Los principios señalados han sido recogidos ·en reiterada doc­
trina jurisprudencia! de las S<1.las de lo' contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo. Por ejemplo, en Sentencia· de 11 de mayo 
de 1950, féptimo considerando, se dice «que si .. los asientos del 
Registro se hallan bajo la .salvaguardia .de los Tribunales, es evi­
dente que mientras éstos no c;ictcn proveído judicial contrario a su 
contenido, ellos subsisten,· y, por consiguiente, la declaración admi-

la doctrina de la cosa juzg-ada. Cfr., por ej·emplo, en la doctrina hispano­
americana, LINARES, La cosa juzgada administrativa, Buenos A tres, 1945; 
Ar-:DREOZZI, La cn.<a juzgad.(! t.ributaria, en aRcvista de Derecho público• 
(Tucumán), II, núm. 1, 1950, 'P· 7 y ss.; Zu.~NICTI, La cosa juzgada en e¡ 
Dcrcclw· administrativo, Buenos Aires, 1952; BrEI.SA, El acto juri~diccional 
de la Administración pzíblica, Rosario, 1949, etc. . . 

Una referencia g-eneral del problema; en GoNzhEz Ptmlz, La .sentencw 
administrativa, Madrid, 1954, pp. 64-66. . . . · ... · 
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nistrativa hecha en la Orden ahora impugnada implicó una extra-: 
limitación de poder, por cuanto, no obstante constar la presencia 
<le imcripciones relativas a los bienes y favorables a las preten­
siones de los demandantes, desconoció efectos de dichos asientos, y 
así adolece, por tanto, de nulidad la Orden impugnada, lo que im­
pone .declararla sin efecto». Y en el tercer considerando Ge otra de 
lO de marzo de 1903 se dice que ala A·dmimstración activa· carece 
de atribuciones para ordenar que se subsanen las inscripciones con­
signadas en el Registro de la Propiedad, puesto que esto equivale a 
modificar el derecho de propiedad a que aquellos se refieren, y el 
ordenar e~a modificación es de la exclusiva col!:'petencia de los Tri­
bunales ordinarios, únicos competentes para fallar todas las cuestio­
nes de propiedad que se basen en títulos civiles». En análogo senti­
do se pronuncian, entre otras, las sentencias de 26 de octubre <le 
1928, 18 de febrero de 1936 y 13 de febrero de 1942 (primer con-

·siderando). 
3. Por tanto, la única posibilidad que tiene la Administración 

({e :mular o revocar nn ado registra] es : PO vía .de recurso, en 
aquellos ca~os en que es pnsible interponer re:.:urso ante órganos ad­
ministr:¡tivos ·-y sólo por los órganos con competencia para ello--, 
o deduciendo la oportufJa pretensión procesal ante los órganos de 
la juri:<1icción ordinaria ; lo que no vuede es utilizar el mecanismo 
del proceso de lesividad para impugnar el acto del Registro ·ante la 
juriscicción contencioso-administrativa, en el :upuesto de que resul­
te lesivr a sus derechos e intere:es ( 19). Ahor¡. bien, existe un pro­
.blema de importancia tr:1scendent11 ~n las otlar.!ones entre Regis­
tro de la propiedad y Administración, y en el que, hasta la fecha, 
no ha renarado la doctrina. Sucintamente, el problema es el si­
guiente (2Ü) : 

a) Cuando la legislación hipotecaria se refiere a la salvaguar-

(19) Por la naturaleza especial del acto de re¡ristración. Sin embargo, 
después examinaremos si la Administra<:tón puede incoar el proceso de le­
~;ivirlarl rPspecto de los actos administrativos ins<:ritos, con la consigutente 
repercusión en la inscripción. 

Sobre el problema general de .las relaciones· etitre Registro y' iuri~dic­
ción cnntet'riosa. vid., AnELLA. Tratado teórico-práctico de lo contencioso­
administmti'Vo. l\1adric1. 1888. 2.~ ed., p. 470. 

(20) Con la extensión debida se trata en la obra El Registro de la 
Propiedad como servicio público, actualmente en prepar:1ción . 

. o\.1 .rrob~ema de la in&eripción en el Reg-istro de la Propiedad de actos. 
·admmtstrabvos 110s hemos referido en otras ocasiones, desde esta misma 
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dia de los asientos del RcgisÚo por los Tribunales, est:t pensando­
el~ títulos dviles y en Tribunales ,ele la jurisdicción ordinaria. No'· 
tiene na·da de particular, si pensamos que la inmensa mayoría de 
los títulos inócritos en· el Registro son títulos ,·iviles, títulos que 
sé .refieren a relaciones jurídico-pTivadas, aun cuando se trate de 
~eiaciont:s. jurídico-privadas en que es parte un.l entidad adminis­
frativa. 

b) Ahora bien, en el Reg1<;tro de la propiedad se inscriben. 
éambién títulos a.dministrati!vos, títulos e¡ue se refieren a relaciones 
J.urídico-ac)ministrativas. Pensemos en 'las concesiones administrati'-­
v~s, en buen 'número ·de actos admj'nistrativo::; dictados en materia 
agi·aria, etc Cuando estamos en presencia de ~stos. títulos, se produ­
re también un asiento registra! que goza de roda ~a eficacia que la. 
legislación hipotecaria asjgna a tales títulos. Y el problema que se 
preseúta se reduce, sencillamente, a determinar si, en estos casos, 
tampoco puede obtenerse b nulidad o cancelación ,del asiento si no 
~s pór una Sentencia de un Tribunal ·de la júris·dicción ordinaria. 
-. e) Para poder resolver adecuadamente e] problema, hay que· 

partir de un precepto trascendental : el artículo 333 de la Le~' Hipo-. 
tecaría, según el cual «la inscripcióu no convalida lo'i- actos o contr'a­
tos que sean nulos con- arreglo a las leyes)). Por consiguiente, si los 
órganos estatales c01n1Jetentes declaran la nulidad de los a'ctos ins­
c'ritos, la consecuencia registra! e~ evidente: la nulidad de la ins­
~.:~ipción. Y, como exigencia form-a!, el artículo 38, párrafo segundo,. 
de la Ley Hipoteca-ria. exige que, al deducir ía demanda solicitando 
la nulida.d del títuio inscrito, se -'olicite, previame1üc o a la vez, la· 
nul1dad o cancelación de la inscripción, precepto que está, también, 
peúsado para títulos civiles y relaciones civ1les. E::. incuestionable­
que cuaudo estarna~ en presencia .de relaciones ci ,,iles en que es par­
te la Ad-ministración', el mecánismo para óbten'er b nuli.clad o cance­
b,ión de un asiento será el mismo que para lo·.: p.lr!iculartis: incoar 
el oportuno proceso civil. Pero, en el caso ele que se trate de reJa­
clones jurídico-administrati_vas, ¿es procedente el mismo camino le­
gal? 
· d) En nues_tra opinión, ilo. Cuan.do el acto administrativo ins­

c'rito adolezca .de algún vicio de nulj'dad, el procedimiento par;1_obte~ 

Revista. Cfr., por ejemplo, La_ constituciá11 del patrimonio ja)Jli/iar· (octu­
bre 1953) y La i·mpugna,ción y efectos dr. /os actas a1d·ministra.ti-J(ls rlit lado' 
en ma(.eria de conceHtracióll parcelaria (111<1yu 1953). 
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ner su nulidad y el de la inscripción subsiguiente será el que el De­
recho admi'nistrativo tenga previsto. En consecuencia, en aquellos 
casos ell que la Administración goza dd privilegio de la decisión 
ejecutiva, podrá por sí anular el acto inscrito y la subsiguiente ins-­
cripción, con la posibilidad de recurso contencioso-administrativo, por 
parte del particular perjudicado. Y en aquellos casos en que no pueda 
hacer uso de tal privilegio, por ser los actos declaratorios de derechos 
-supuesto normal en el caso que examinamos-, lo que sí podrá 
será incoar el oportuno proce.<:o de lesividad ante la jurü:dicción con­
tenci'oso-admiuistrati:va para obtener la uulidap ,del acto y la de la 
inscripción (21). En este último caso, la sentencia que ordenará la 
r.ulidad será, no de un Tribunal civil, sino :le un Tribunal conten­
cioso-administrativo. 

B. La impugnación ante ÓrRanos ad-m:inistrativos. - l. Como­
antes diji'mos, en principio, únicamente vuede anularse o revocar~e el 
acto a-dministrativo del Registrador de la prop-iedad como consecuen­
l'ia del recurso administrativo, en Jos casos eu que éste proceda. Y, 
¿cuáles son estos casos? El acto registra! será impugnable cuando 
no acceda a lo solicitado por la persona que pretenda la inscripción. 
En aquellos casos en que Pl Regi'strador acceda a lo solicitado par 
el particular, no procede recurso ac]mj:nistrativo. <<Como quiera que 
obra en conformidad con los interesados -dice RocA-. la -decisión 
del Registmcor ha causado estado y no cabe reclamar contra la cali­
ficación en sÍll ; pero «·al rechazar el Registra-dor la inscripción del 
título surge automáticamente una oposición a las pretensiones de los 
interesa-dos, que podrá reportarles perjuicios. Ahora bj'en, como el 
Registrador no es infalible y puede, por lo mismo, o tener un crite· 
rio erróneo o fundarse en una orientación doctrinal no bien cons-ide­
rada, de aquí que sea justificado poder impugnar su decisión, o sea, 
alzarse de ella entablando el correspondiente recurSO» (22) 

2. Pues bien, el recurso admj'nistrati'vo contra la denegación del 

(21) Que este será el supuesto normal, cuando la Admiuistraci6n desee­
impugnar el a<:to inscrito, es evidente, ya que el acto que ha tenido acceso 
al Registro será, eu la inmensa mayoría de los casos, un acto administra­
tivo que creó dere-chos a favor del titular registral. J>or tanto, deberá acu­
dirse al proceso ele lesividad para obtener su anulación. El problema que 
se plantea es si, en estos casos, es a-plicable el artículo 38 de la Ley Hi­
potecaria y se exige la impuguación de la inscri,pción. La solución afinnativa 
parece imponerse. 

(22) Derecho Hipotec.ario. cit., 11, p. 412. 
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Registrador --el llamado recurso gubt:rnativo- ofrece las caracte­
rísticas peculiares siguientes (23), que le diferen~ian de otros re-
cursos administrativos (24) : . 

a) Que ha .de decidirse por el Presidente de la Audiencia Terri­
torial respectiva, que actúa, no como órgano jurisdiccional, sino como. 
órgano administrativo. La especialidad de esta regla radica en que 
el Presidente de la Audiencia no es superior jerárquico del Regis.tra­
dot de la Propiedad. El Registrador de la Pr-:>pit:dad depende de la 
Dirección General de los Registros (art. 259, R. H.), no del Presi­
dente de la Audiencia, que únicamente es Inspector permanente de 
los Registros (art. 269), y no es necesario insistir para dejar demos-. 
trado que son conceptos sustancialmente distintos los de asuperior 
jerárquico» e a inspector». Por tanto, la primera anormali.dad que se 
produce en el procedimiento admi:nistrativo de impugnación de los 
actos -registrales consiste en que el recurso no se resuelve por el su­
perior jerárquico del órgano administrativo que ·dictó eJ acuerdo im­
pugnado (Dirección General de los Registros), sino por órgano dis,­
tinto: el Inspector de los Registros, el Presidente de la Audiencia. 
Territorial. Realmente, no parece aconsejable mantener esa instan­
·cia, y debería interponer~e el recurso directamente ante la Dirección. 

b) Que el superior jerárquico del Registrador de- la Propiedad 
(la pirección), interviene a post·crio ri, como órgano de segunda ins­
ta.ncia, ~1 conocer de lo-s recursos de apelación o .de alzada que se in­
terpongan contra las deci~iones del Presidente de la Audiencia. 

e) Y, otra diferencia esencial respecto del rée]men ordinario de 
los recursos· a.dministrativos consiste en que <>1 acuerdo de la Direc­
ción General no es susceptible de impugnación ante el superior je-

(23) No nos hemos propuesto en este trabajo hacer un e;:;tudio comp 'eto 
y detallado de los medios de impugnación del acto registra!, s1no, única· 
mente. ofrecer. una visión general de los problemas que la m¡sma plantea. 
Por ello, no estudiamos el recurso :ruhernativo contra la negativa del Re. 
gistrador, sino, meramente, de acuerdo con el rarácter general del tra­
bajo. las c<Jracterísticas peculiares que ofrece. 

124) Que se trata de un recurso administrativo es algo indudable. Si 
recnrso administrativo es aquel que se interpone contra Ún acto aclminis­
trati,·o ante un órgano administrativo. como afir'lln la generalidnd de la 
doctrira (Cfr., por ejemnlo, GurcciARDI. La. f!ÍusUzia ammillistratba. ~a­
dua. 1954, 3.& ed., P1J· 99-101), tales características se dan en el presente 
caso. porque se impugna un acto administrativo -la negativa del Reg-is­
trador a· inscribir- v ante un órg-ano administrativo -el Presidente de la 
Audiencia no intervíene como óri;ano jurisdiccional, sino coop.o órgano ad. 
ministrativo. 
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rárquico de la misma --:-el Ministro de Justicia- (25). El acuerdo de 
la Dirección General de los Registros no es susceptible .de impugna­
dón en vía administrativa, lo que, en terminología de nuestra 
L C., quiere decir que acausa estado» (26). 

3. El acto que resuelva el recurso administrativo puede adoptar 
una de las posiciones siguientes (art. 126, R. H.): 

a) Que declare insubsanable el defecto; en este caso, el Regis­
trador de la Propiedad deberá cancelar de oficio las anotaciones o 
notas marginales preventivas extendidas, y hará constar por nota 
al IIU!rgen -del asiento de presentación la resolución recaída. 

b) Que declare subsanable el defecto; en este caso, podrá ser 
subsanado dentro de los quince días :;iguieutes a la fecha en que se 
hubiere recibido en el Registro el traslado de la resolución, salvo si 
fuere ·mayor el plazo de vigencia -del asiento de pre:entación o <le: la, 
anotación o nota preventiva, en su caso. Si en el plazo expresado ·n.o 
se verificase la subsanación del defecto. el Registrador cancelará de 
oficio las anotaciones o notas marginales preve~tivas, y extenderá 
al margen del asiento de presentación nota expresiva de la re~olu­

ción recaída y de que se cancela el asiento P.Or haber expirado dicho 
plazo. . 

e) Que se declare procede practicar h inscripción ; en este caso, 
el Registra_dor extenderá el. asiento solicitado, previa presentación <le 
los documentos correspondientes, y si estos documentos no le fueren 
present:>:dos .dentr:o del plazo expr:esado en el párrafo, extenderá de 
oficio las cancelaciones y nota que determina el· mismo párrafo. 

III. htPUGNACIÓN ANTE ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

A. Impugnación ante órganos de la jurisdicción conte-nciosa­
administratú•a.-En ·principio, para que pueda impugnarse un acto 
de la Administración an'te los órganos de la jurisdicción contencioso­
administrativa, es necesario que, no estando exceptuado del conocí-

(25) As{ lo han proc1a[!]ado varias Resoluciones, que cita RocA : las de 
21 noviembre 1889. 3 mavo 1890 v 14 enero 1893 

(26\ Por esq,· alguna 'sentenci~ de nuestro Tribunal Supremo (como Ja. 
de 6 de noviembre de 1954) habla de que tal resolución deC'ide aen defini­
ti1Ja sobre los r?cursos. deducidos contra las calificaciones de los Registrado­
res de la Propiedad .• 



524 LA HdPUGNACION DE LOS ACTOS REGISTRALES 

miento de esta jurisdicción por el artículo 4. 0
, L. C., reúna los re­

quisitos del artículo 1. 0 de )a mi~ma Ley (27). Pues bien, cuando la 
doctrina jurisprudencia] se ha enfrentado con el problema de la Im­

pugnación de los actos registrales ante la jurisdicción contencioso­
administrativa, lo que ha discutido es que se dé el último ·de los 
requisitos exigidos por el artículo ]. 0

, L. C. ; es decir, que la reso­
lución uvulnere un derecho de carácter adn:inistra.tivo establecido 
anteriormente en favor del pemandante por una Ley, u11 Reglamento 
u otro precepto administrativo», afirmando que se trata de una ma­
teria excluída de la jurisdicción contencioso-administrati~va, según el 
número 4. 0 del artículo 4. 0

, L. C., por tratarse ele una cuestión ude 
índole civil. .. perteneciente a la jurisdicción ordinaria» (28). 

l. La dvct,Tinw juáspmdcncial.-Aun cuando no son muc.has las 
decisiones jurispru<Jenciales. recaídas sobre la materia, existen algu­
nas en las que se afirma que no corresponde ª la jurisdicción ·conten­
cioso-a·dministrativa conocer de la negativa del Registrador de ]a 
propiedad a inscribir. Concretamente, se 'ha afirmado así en Senten­
cias de 2 de octubre de 1906 (cuarto considerando) y 6 de noviembre 
de 1954. La argumentación conteni'da en estas decisiones de las Sa­
las de lo contencio!:c-administrativo del Tribunal Supremo, puede 
resumirse así : 

a) aQue el recurso contencioso-administrativo actúa siempre so­
bre derechos qe carácter administrativo cuya lesión se pretende re­
parar, como se despr~nde indi,cutiblemente de lo dispuesto en el ar­
tículo 1. 0 de la Ley jurisdiccional, y se encamina de modo exclusivo 
a la decisión de problemas de Derecho público, sin que pueda actuar 
en las cuestiones relatj'vas a los ·derechos civiles, puesto que ncist~ 

para éstos una jurisdicción peculian> (tercer considerando, Senten­
cia de 6 de noviembre de 1954). 

b) «Que las resoluciones de la Dirección General ·de los Regis­
tros y del Notari'ado, al decidir en definiÜva sobre los recursos de· 
elucidas contr~ las calificaciones de los Registradores ele la· propie- · 
dad acerca de los documentos motivadores de las inscripciones que 
hayan de tener lugar en los libros del Registro, o bien a_ la canee-

(27) Un resumen de los requisitos procesales en general, en mi trabajo 
Las excepcicmes de la Ley de Lo contcllcioso - admillistrativo, •Revista de 
Ad.ruinistración pública•, núm. 11, pp. 69-162 _ 
· (28) Sobre el problema, en general, vid., /\. GoNÜT.EZ, La materia con­

tcncioso-admi1listrat.iva Madrid, 1891. 
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!ación ·de los asientos dectua<ios, constituyen el trámite final del pro­
cedimiento gubernativo abreviado que, además del judicial, se halla 
establecido en orden a los asuntos indicados, pero, por su concreción 
exclusrva al úmbito registra!, circunscrito a las cuestiones referentes 
al dominio y a los derechos reales sobre bienes inmuebles, resuelven 
siempre problemas de Derecho privado entre particulares, cual es 
el que motivó la resoluc!ón ... recurrida» (segundo considerando, Sen­
tencia de 6 de noviembre <;)e 1954), y use dispuso en la Real orden 
de 20 de mayo de 1878, que contra las Resoluciones dictadas por la 
referida Dirección General en los recursos. gubernativos contra las 
calificaciones de· los Registradores ·de la propiedad no cabe interpc-

. ner recurw contencioso-administrativo, sin perjuicio del derecho de 
los interesa·dos para conten-der entre sí, ante los Tribunales de Justi­
cia, sobre la validez del título o de la obligación» (tercer considera.n­
do, Sentencia de 6 de noviembre de 1954). ((No c0111pctc a esa Sala 
--dice el cuarto consi·derando de la Sentencia eJe 2 de octubre de 1906-
juzgar de la negativa del Registrador de la Propiedad... a inscri­
bir .. , . porque no le está. sometido el acuerdo del Registrador, ni 
son de índole y carácter administrativo las acciones que en su caso 
hubiera de entablar, sino ·derivadas del Derecho cívil que ampara 
a las partes para obtener el reconocimiento y eficacia de los contra­
tos celebraodos.n 

e) ((•Por otra parte, si los Tribunales de lo contencioso-adminis­
trativo resolvieran en definitiva cuestiones registrales, como la que 
se plantea, se llegaría al absurdo de que, suscitada mediante el uso 
de la vía judicial, como lo autoriza el artículo 66 de la Ley Hipo­
tecaria, la contienda entre los interesados entre sí es o no cancela­
ble la condición contractual mencionada en el Registro de la Pro­
piedad, hubiera ·de fallar en última instancia la Sala de lo civil de 
este Tribunal Supremo, que podría hacerlo en sentido contra-dic­
torio al adopt,ado por la presente, todo lo cual ·demuestra hasta la 

·evi-dencia la imposibilidad de que se abor-de en este fallo el fondo 
·del asunto y la necesidad de estimar la traba procesal que el Minis­
terio Fiscal propone, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu­
lOS ·1 .0

, 2. 0
, 4. 0 y 46 de la Ley de 22 de junio ·de 1894» (29) (Sen­

tencia de 6 de nóviembre de 1954, cuRrto consi.derando). 

(29) EqniYalentes a los artículos 1.0 ,- 2. 0
, 4.o v 44 del Texto refundido 

de la Ley· ele lo contencioso-administrativo, aprobado por Decreto de 8 de 
febrero de 1952: 
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2. A preci<Jci6n crít·ica. 

a) Que, en principio, se_ d~n los requisitos exigidos en el ar­
tículo 1.0

,. L. C., para poder interponer arecurso conten'cioso-admi­
~ü:trativo» contra el acto de la Dirección General -de los Registr~s 
es algo, a primera vista, indudable Porque se trata de un acto, 
como vimos, que causa estado -no cabe recurw en vfa a·dministra­
tiv~ contra el mismo--:-, que emana de la Administración en. ejer­
cicio de facultades regladas -'Únicamente procede denegar la ins­
cripción cuando existt algún defecto en el título- (30), y vulnera 
un derecho de carácter administrativo establecido en una Ley ad­
ministrativa. Porque todo particular . tiene -derecho a que se· im:cri­
ba_n los títulos cuando se da'n las circunstancias exigidas por la 
Ley Hipotecaria. El artículo 6. 0

, Ley Hipotecaria, habla de que aLa 
inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirse indistinta-

. mente: a) Por el que adquiera el derecho; b) Por el que lo trans­
rnita; e) Por quien tenga interés en asegUtar el derecho que ~e 

-.deba inscribir». El artículo 16, refiriéndose a un supuesto concre­
to, habla de que los titulares apodrán obtener. su i_nscripción». El 
_artículo 19 de la misma Ley Hipote_caria dispone que se devolverá 
el documento apara que puedan ejercitarse Jos recursos proceden­
tesn, etc. No hay que olvidar que, como ha dicho DE CASTRO, la 
doctrina adminio:trativa, al interpretar el número 3.0 del artículo 1.0

, 

_L. C., emplea un concepto de derecho subjetivo más amplio que la 
doctrina civil (31). Partien-do de este concepto amplio. existe un de­
recho a inscribir. Podrá ser un derecho condicionado .(32), condicio-

(30) Sobre el prob'ema, vid., GONZÁT.EZ PÉREZ. Naturaleza del procedi­
miellto reg-istral.' REVISTA- CRÍTICA DF. DERECHO JNMODIT.IARIO, septiembre 
1949, pp. 584-586. - - . 

(31) Derecho ch!il de Espana, I, Valladolid, 1942, pág. 511, nota 3 En­
. trc las más recientes pC!'icione._-<; . ae la doctrina administrativa sobre el 
problema, vid., CASF.TTA, Diritt.o SO!!¡_;eti1'0 e intcresse /e}¿'ittimo: problem!J 
delta loro tiltela !!iurisdizionalc, «Ri\'ista tri·mcstr<1le di Diritto ·publico~. 
julio-septiembre 1952, pp. 611:669; Ar.ESSI, Le cfis{ at.tuale dellá naziOne 
de diritto suggettivo e di suoi possihili ri{leszr nel r.ampo del diritto publico, 
en la misma Revista, abril-junio 1953 .. pp. 310-313, v CANNADA-BA,RTOLJ. 1l 
diritto soggeth;o como ¡;resupposto dell'infe¡·e~sc 1-e¡;ittimo., en la misma Re­
vista. C:::its. por GARRIDO- FALLA, en Las t.res crisis dM derecho P1íblico sub­
jl'-ti-vo. •E~tudios dedicados <1l Profesor Garc!a Oviedo~, Sevilla, 1954, -pági-
nas 177-217, donde criticá tales posiciones. - . . 

(32) Así considera ZANORINI a 'os derechos a usar serYiGios ·públicos 
cuando se han. establec:do las condiciones, observadas la~. et1ales la Admi­
nistración. tiene la oblig-ación de llevar a. cabo la. p'restaHón. Cfr Cor~o di 
Di·ritto a'dministrativo': 7_a cd .. Milfui, 19."4. T. ,p 200. 'Sobre el nroblema, 
vid. Au:ssr, Si.stem-a istitu::ionale del Diritto amministrat~vo Úatiano, Mi-



LA IMPUGNACION DE LOS ACTOS REGISTRALES ·527 

-nado a que se den Jas circunstancias exigidas por la Ley Hipotecaria, 
pero será un ·derecho perfecto cuando concurren las circunstancias 
exigidas por la legislación hipotecaria. 

b) Por otro lado, también resulta indudable que es un derecho 
reconocido en una disposición de carácter administrativo, pues ad­
ministrativa es la -disposición o disposiciones de la Ley Hipotecaria 
que regulan la utilización de un servicio pú'blico, como es el Registro 
de la propiedad. Hay que distinguir cuidadosamente clos aspectos 
distintos : 

a') Por un la:do, el derecho que se inscribe en el Registro de 
la propiedad. Este derecho puede ser de carácter administrativo (ver­
bi gra tia, el que tiene su título en una concesión admir:.istrativa) (33). 
Pero, por lo general, se trata de derechos de naturaleza civil : dere­
chos de propiedad y limitativos de la propil:-dacl soLn:: bienes in­
·ruuebles. 

b') Por otro lado, el derecho de carácter administrativo a ins­
cribir el título sobre aquellos derechos. Este derecho es de carácter 
administrativo; se trata de un derecho frente a la Administración:; 
tiene su base en una relación jurídica en qu~ la Administración ac­
túa, no como persona jurícica privada, sino como persona jurídic~ 
pública, a través de su _órgano coml.etente, como entidad investida de 
prerrogativas de poder (34). Ambos aspectos son radicalmente dis-

lán, 1953, pp. 355 y 6S. Un resumen del problema e~ la doctrina francesa, en 
J-<AURADERE, Manuel de Dro¡t administratif, 5.~ ed., París, 1955, ~Jág. 240 y SS. 

(33) Previa )a inscripción en el Reg-istro de la propiedad se exige en 
muchos casos la inscripción previa en algún Registro ad'IJlinistrativo. Por 
tjemplo, cuando se trata de inscribir el derecho de ;.provechamiento de aguas 
públicas, es requisito previo la inscripció_n en el Reg-istro de aprovecha­
mlP.ntos de aguas ·públicas, de carácter tndüdab1e adnliiJistrativo, ai ser 
•medio conducente para la reunión de datos estadísticos y para el mejor 
conocimiento del régimen de las corrientes y de¡ caudal aprovechado de las 
mismas, según expresa el preáJ!llbulo ele dicha disposición• (Sent. 30 sep­
tiembre 1931). La insnipción en ta'es Reg-istros administrativos es oblig-a­
_toria (Sents. 17 oct. 1910, 3 enero !930 y 25 enero 1935). Sobre el régimen 
jurídico de la inscri·pción en tales Registros vid., por ejemplo, Sentenc_ias 
30 enero y 10 abril 1930, 30 septiembre 19.11, 24 junio 1932. 23 octubre y 13 
diciembre 1944, 30 junio 194-!, 5 julio 1946 2 marzo y 25 junio 1950, 23 
enero. 1 y 26 iunio 1953. 

Vid., también, Vn.t.AMIL nrc CóRDOBA, Inscripciones de aPro¡;ecltamientos 
de aguas, REVISTA CRÍT!CA DE DERECHO ll'i~IORII.IARIO, 1927, ·p. 808 y ss., y 
VII.LAR PALASI. La eficacia de la conce.<i6n y. la cláusula sin perjuicio de 
tercero, .Revista de Administración pública_., núm. 5, pp. 17~ y ss., y Na­
turaleza v regulación de la concesión minera, en la misma Revista, n(Jm. 1, 
pág-ina 104. . 

(34) Sobre el concepto, vid.,GUASP, El derec1H' de carácter adm-inistra-
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tinto~: el derecho al que se refiere la inscripción puede ser -de he­
cho lo e$ en la mayoría de los casos- un derecho de carácter priva­
do; el derecho a inscribir, por el contrario, es siempre ge naturaleza 
administrativa. Es el derecho a utilizar un servicio público, precisa­
mente uno .de los servicios públicos en que se concreta la Adminis­
tración referente al Derecho privado (35). 

e) De lo dicho, podría desprenderse la posibilidad ele interpo­
ner urecurso contencioso-adminis.trativvn en los casos que estamos 
examinando. Sin embargo, en nuestra opinión. la conclusión pruden­
te c:c: la contraria. Las consideraciones que hace la jurisprudencia ·de­
ben ser admiti<;]as en líneas generales•. Ahora bien, ¿qué fundamen­
to legal debe darse a esta posición? 

a') Una primera solución podría consistir en afirmar que entra 
·en juego el número 6.0 del artículo 4. 0

• según el cual quedan excluí­
·das ele impugnación en vía contencioso-administrativa alas reEolucio­
nes que se .dicten con arreglo a una Ley que expresamente las ex­
·cluya ck la vía contenciosa¡¡. Pero este precepto es inaplicable al caso 
presente. ya que no existe ninguna Ley que expresamente excluya 
estos casos ce im.pugnaJCión con~enciosa. La Ley Hipotecaria no 
·dice ua·da en este sentido y fué una Real orden, la de 20 de mayo 
·ge 1878, la que dispuo:o que no procedía el «recurso contencioso-ad­
ministrati,·o,,. Pero, como es de sobra sabido, no basta una Real 
orden ; es necesaria una Ley expresa disponiendo la exclusión (36). 
Y en este caso no existe una Ley expresa. 

b') Por tanto, la única posibilidad legal de fundamentar la te­
sis negativa, radicará cu el número 4.0 del artículo 4. 0

, L. C., según 
el cual las cuestiones de índole ci,·il corresponden a la jurisdicción 
ordinaria, no a la contencioso-administrativa. No puede fundar~e un 
Hecurso contencioso-administrativon en disposiciones ele carácter ci­
vil. En este punto, la jurisprudenci:.t es copiosísima. Por ejemplo, en 
Sentencia de 26 .de mayo ·de 1953 se afirma que, <•Según el artícu­
·¡o 4.0

, no corresponde al conocimiento de la jurisclicción contencioso­
administrativa las cuestiones .de índole dvil, reputándose de esta cla­
se y de la competencia de la jurisdi'cción or·dinaria aquellas en que 

ti·uo como fundamento del rew.rso co·ntencioso, en aRevista de la Facultacl 
·de Derecho de Madrid•, abril-t;eptiembre 1940. 

(35) Así suele configurarse 'Por la doctrina. Cfr., por ejem.plo, ZANOBI!\'I. 
.corso. cit., V, 'PP· 174 y ss. cfr. nota 38 de este trabajo . 

. (36) Cfr. 11t su.pra, nota 15. 
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el. derecho vulnerauo sea de carácter civil y también Jos que emanen 
de actos en que la Administración haya obrado como persona jurÍdi­
ca, o sea, como sujeto de derechos y obligacionesn (segundo consi­
derando) (37). En análogo sentido se pronuncian, entrt otras, las 
-<:entencias de 10 de febrero de 1908, 3 de abril de 1913, 15 de no­
viembre de 1915, 23 de noviembre de 1918, 28 de noviembre de 1924, 
7 de diciembre de 1928, 18 de mayo de 1929, 24 de noviembre de 
1934, 30 de abril de 1936, 7 de mayo de 1941, 30 de junio de 1942, 
S ele marzo de 1945, 21 de mayo de 1947, 12 de mayo ·de 1950, 31 
de enero y 27 de mayo de 1952, 17 y 25' de febrero, 30 de marzo y 
22 de diciembre de 1953. Con arreglo a esta reiterada doctrina juris­
prudencia], dictada sobre el artículo 4.0

, número 4. 0
, L. C., resulta 

indudable que las cuestiones de índole civil, !as cuestiones referen­
tes a derechos civiles, corresponden a la jurisdicción ordinaria, no a 
la con tencioso-adminislr~tiva. 

Pues bien, ¿es aplicable al cao:o que examinamos esta doctrina 
jurisprudencia!? En nuestra opinión, sí. Porque si bien es cierto que 
existe un derecho a·dministrativo a inscribir, se trata, como antes 
dijimos, de un derecho condicionado, ele un derecho que depende de 
que se den una serie de circunstancias, y cuando el R·egistrador 
deniega la inscripción, lo hace porque no :e clan las circunstancins 
que la Ley exige. Pero el examen de esta:'> cirLunstancias es de natu­
raleza civil. La denegación o no de la inscripción se hace -cuando el 
título es ·de naturaleza civil- en función qe normas de carácter ci­
viles. Los preceprtos que m:meja el Registrador al calificar son civiles, 
y, por tanto, el «•recurso contencioso-administraüvon tendría que fun­
darse en preceptos civiles. Para demostrar que exis 1.Ía el derecho 
administrativo a inscribir, tendría que demostrar la validez de un 
título civil. De aquí que no sea arriesgado afirmar la imposibilidad 
ele arecurso contencioso-administrativo>> al amparo del artículo 4. 0

, 

número 4. 0
, de la L. C. 

3. Posibilidad de impugnación mzte la junsdicci6n · cont,e·nciosn­
adminfst?·ativa.-Lo dicho pone de manifiesto que, cuando el título 
es ele naturaleza civil, cuando los derechos a que el mismo .<:e re­
fiere son pri'vaclos y no administrativos, no procede la impugnación 
ante los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa del acto 

(37) Cfr. nuestro trabajo, Las excep·ci<me5 de la Ley de lo coiztellcioso­
administrativo, cit., en especial, pp. 100-107 
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administrativo registra], porque se trata de .un acto administrativo 
referente a relaciones. juríd1co-privadas (38) Ahora bien, el problema 
está en si hay que llegar a la misma conclusióu cuando el título al que 
se refiere la calificación registra] es administrativa, cuando se refiere 
a derechos admini~trativos. ¿Cabe avlicar en estos casos la ·~isma 
doctrina? En nuestra opinión, no. 

a) Es cierto que, cuando se trata ·de derechos civiles, ante la 
negativa del Registrador de inscribir, o ante la inscripción de un tí­
tulo, la parte contraria tiene abierta la posibilidad ((de acudir, si 
quiere, a los Tribumles de Justicia para ventilar y contender entre 
SÍ acerca ce ]a validez O nulidad de los mismos tÍtulOS!~ (art. 66, 
párrafo primero, L. H.). Es decir, no procede impugnar el acto re­
gistra], una vez dicha la última palabra por la Dirección, pero pue­
de discutirse acerca de la validez del título que había de inscribirse 
entre la: partes. Pues bien, cuando el título es ::;d:::cinistrativo, cabe 
pensar que no se dan las circunstancias antes señaladas para excluir. 
de impugnación coñtenciosa, :r:or un lado, y, por otro, que la contien­
da entre partes nunca será ante los Tribunales de la jurisdicción or­
dinaria, sino en vía administrativa primero y después ante la juris­
\licción contenciow-administrat:va. Pensemos en la .petición de ins­
c·ripcién ce un ·derecho de aprovechamiento sobre aguas públicas 
fundado en una concesión admini,trativa. EY este ca~o, ¿cabe llegar 
a la misma conclusión que cuando el título que pretende inscribirse 
es un contrato de compraventa sobre un bien i!1mueble entre dos 
particulares? En <:stos casos, ni el Regi,trador primero, ni la Direc­
ción General después, manejan normas civiles., cua.ndo se trata de 
in~cribir o ·denegar la inscripción ; se l'.canejan normas exclusiva­
mente jurícico-administrativas. La procedenci3. o no de inscribir un 
título administrativo dependerá únicamente de normas administra­
tivas puras. Por tanto, h<'mos de plantearnos : 1. 0 La posible im­
pugnación del acto de la Dirección General ante la .jurisdicción con­
tellcioso-administrativa. 2. 0 Ante oué jurisdicr:ión deberá ventilarse, 
en su caso, la cuestión de· la validez del título cuya in::cripción se 
pretende. " 

(38) Sobre el probl~a, en· 1~ reciente hibliografía italiana. cfr. };¡s di~pa­
res "posiciones de TREVES y ZANOniNI, en oRivi~ta ·trimestrale di Diritto pub­
blico •. IV. 1954. El -primero, en Gli atti ammúzistrati-ui costituti·ui-di rapporti 
jm Pri1!ati, ·Rev. cit., pg-s.· 314; el se!!ttnc1o, en Critcri di cLassijicazione deUe 
'Varie manijestazioni dell'azione amministrati-va. pág-. 529 y· ss. · · · 



LA IMPUGNACION DE LOS ACTOS REGISTRAq;s 5J1; 

b) En orcen a la posible impugnación del acto registra! que cau­
sa e.o;tado, es incuestionable que en el presente caso han desaparecid<? 
las razones que, ~n los supuestos gener.ales, acon~ejaban la inim­
pugnabilidad del acto registra! ante la juri::dicción administrativa. 
Porque aquí no cabe hablar de cuestión civil, ni e.n cuanto al derecho 
de inscribir, ni en cuanto al derecho objeto de la inscripción. El ar­
tículo 4.0

, número 4.0
, L. C., no.entra en juego para nada. Afirmar 

la imposibilidad ·de impugnación en vía contenciosa al amparo de tal 
precepto carece, en absoluto, de fundamento. La cuestión de natura­
leza civil no exi~te por parte alguna. Por tanto, si el conce~ionario 
de un derecho de aprovechamiento de aguas públicas, al pretender. 
inscribir su título en el Registro de la Propiedad, se encuentra con que 
es denegada la inscripción, en nuestra opinión, no sería arriesgado 
admitir la impugnación del acto que agotara la vía gubernativa ant<' 
los órganos de .la jurisdicción contencioso-administrativa. 

e) Por otro Jaco, el hecho de que el artículo 66 permita a las 
partes -discutir la validez de lo.: títulos ante los Tribunales., no quiere 
<lecir que en este caso también se.1n los Tribumles de la jurisdic­
ción ordinaria los que deban conocer de la t'Uestión, P;Ues una ley 
reguladora de un servicio público, corno es la Hipotecaria, no puede, 
ni muchos menos, pretender modificar toco el régimen esencial de 
competencias del Estado. Cuando el título imcribible se refiera a 
relaciones jurídico- administrativa-'. la cuestión de la validez o no 
del título, será adrníni~trativa, y, por tanto. corresponderá su exa­
men a la propia Administración, prilT'_ero, y después, a la juris-dic­
ción contencioso-administrativa. 

B. lmfmgnaci6n ante 6rganos de la furisdicci6n ordinaria.-Con­
viene dil'tinguir los dos aspectos antes ~eñalados: la impugnación 
de! acto registra! de calificación y lá posible ~iscusión de la validez 
-iel título inscribible entre las partes ante la. jurisdicción ordina­
ria (39). 

l. TmPu.r:n1ci6n del acto registral.-La ímpu.!Jl1ación directa del 
acto reg1stral es posible en algunos ca~os C::~be admi~ir la existen­
·cia de pretensiones prQ\esales administrativas dirigid8.s a impugnar 

(39) La distinción se impone. pues no es· Jo mismo inco:~r un .proceso 
·cúyo objeto es tilla pretensión diri!!ida .precisamel1te a impugnar una ins­
crioción, qne incoar un proce!'o sobre la validez de un titulo, c.on el cnnS!­
:guíente reflejo en el aspecto registral. 
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el acto registra!, cuando éste consiste eú acceder a la inscripción_ 
Los asientos del Registro pueden ser impu-gnados directamente ante. 
ia jurisdicción ordinaria. El artículo 79, L. H .. en s.us apartado\-; 
tercero y cuarto, señala claramente los dos supuestos en que ello 
puede ocurrif \40). · 

a) Que s~ impugne la inscripción apor falta de algun·o de sus 
~-equisitos esencialesn (art. 79, ap cuarto) ' 

b) Cabe que se impugne la inscripción al impugnar el título 
~u cuya ·virtud se haya hecho. Es más, siempre que ~e impugne 
ante los Tribunales un título -inscrito, por imperativo del artículo 
38, L. H., debe impugnarse, prev'iamente o a la vez, la inscripción 
practicada ( 42). · 

Ahora bien, cuando el acto registra] consiste, rio en la inscrip­
ción, sino en la denegación de la inscripción, entonces no es posible 
la impugnación directa de la misma ante los 6rganos de la jurisdic­
ción ordinaria. 

2. P1·oceso svb·re la vahdcz d'el titulo.-En aquellos casos en· 
que el Registrador deniegue la inscripción a la parte interesada, no 
le queda otro camino que impugnar la calificación en \;Í::t gubernati­
va (si_n que le sea admisible la impugnación directa del acto de la 
Dirección que causa estado ante los órganos jurisdiccionales), o bien 
acudir a alos Tribunales de Justid~ para ventilar y contender entre 
sí acerca de la validez o nulidad de los mismos títuios)). Como dice' 
RocA, «aquí no puede, propiamente, hablarse de un ;ecuróo judicial 
contra la calificación del Registrador. ya que el artículo 66 -ele la 
Ley se limita a establecer, no un recurso jerárquico, sino uu verda:. 
l~ero juicio, ventilable entre los interesados, al objeto de contender 
acerc::L de la · vali·de'z del título que el Registrador considera defec­
tuoso. Por tanto, no tiene la naturaleza de recurso sino "la det u·q 
juicio declarntivo cuyo fallo deberá acatarse)) (43). 

(40) tCfr. ROCA, ob. cit., "Ill, pp·. 392-345. 

JEsús GoNÚI.F.Z PÉREZ 

Registrador de la Propiedad 
Profesor adjunto de Dere<:ho 

.. administrativo · · 

(41) Se trata, por consiguiente, de nulidad fundada en ·preceptos que no 
tienen carácter sustanti·vo civil, sino formal registra!. Ahora bien, la nu­
lida.d repercute eti la :.protección conce<licla a lo~ el trechos fnscritos. 

(42) Se trata de una de las ·consecuencias "procesales del ·princi"pio de. 
leg-itimación. · · '· 

(43) Ob. cit., II, ·P· 56. ··: 


